
www.diariosextaregion.cl DIARIO SEXTA REGIÓN 

Gobierno en Terreno llevó servicios públicos a 
vecinos de San Fernando en feria Manso de Velasco 

La — Delegación Además, durante la en la descentralización. Hoy 
Presidencial Provincial de jornada, la delegada presiden- — trajimos el Estado a las ca- 

Colchagua, llevó a cabo el pa-— cial provincial de Colchagua, — lles, facilitando el acceso a 
sado sábado una exitosa jor Marta Pizarro Inzunza, junto — servicios fundamentales y 
nada de Gobierno en Terreno — a los seremis de Trabajo y — orientando a las familias de 
en la feria libre de Manso de — Previsión Social, Jaime Cha- nuestra provincia en temas 

Velasco en la comuna de San — morro Galdames; de Desa- prioritarios para su bienestar 
Fernando. Instancia que per rrollo y Familia, Nayadeth — y desarrollo,” destacó la dele- 
mitió acercar una variedad de Ahumada Herrera; y SEGE- — gada Marta Pizarro Inzunza. 

servicios públicos a las veci- GOB, Carlos Carrasco Olea, El seremi de Go- 
nas y vecinos que acudieron realizaron un recorrido porlla bierno, Carlos Carrasco Olea, 
a este tradicional punto de — feria, donde entregaron mate- — valoró la instancia como un 
encuentro de la ciudad. rial informativo y dialogaron — espacio de encuentro directo 

Desde las 10 y has- con la comunidad sobre de- con la ciudadanía y señaló 
ta las 13:30 horas, la plaza de — rechos, beneficios y servicios que “como Secretaría Gene- 
servicios públicos dispuso la — disponibles para el territorio, ral de Gobierno, nuestro rol 
atención de organismos como — como la Reforma de Pensio- es promover la participación 
Registro Civil, COMPIN, nes, la Pensión Garantizada — y fortalecera las organizacio- 
Chile Atiende, SERVIU, 
SERNAMG, Registro So- 
cial de Hogares, abogados 

Universal (PGU), derechos 
de las organizaciones socia- 
les, Ventanilla Única Social, 

nes sociales. Estar en terreno 

facilita el acceso a informa- 
ción y permite que las y los 

de la Corporación de Asis- entreotros. dirigentes conozcan sus de- 
tencia Judicial (CAJ), SAG, echos y los distintos apoyos 
CONAF, SERNAC, FOSIS, COMPROMISO estatales a su disposición” 
SERCOTEC, SENCE, SE- CONLA Por su parte, la se- 
REMI del Trabajo y Prev DESCENTRALIZACIÓN — remi de Desarrollo Social y 
sión Social, la División de Or- “La realización de — Familia, Nayadeth Ahumada 
ganizaciones Sociales (DOS), - este Gobierno en Terreno en — Herrera, subrayó la impor- 
entre otros. Además, la Dele-— la feria Manso de Velasco — tancia de llevar la protección 
gación de Colchagua orientó — es una muestra concreta del — social a cadarincón. “Acercar 
sobre postulaciones a ayudas — compromiso del Gobierno herramientas como el Regis- 
sociales a través de ORSAS- — del Presidente Gabriel Boric— tro Social de Hogares, la Ven- 
MI y ofteció información de — por acercar la gestión públi- — tanilla Única Social y la PGU 
diversos programas estatales. — ca a los territorios y avanzar — permite que las personas ac- 
  

EXTRACTO REMATE 
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-1491-2023 
"BANCO  SANTANDER-CHILE/SOCIEDAD AGRÍCOLA INMOBILIARIA E 

INVERSIONES LA CAMPINA LTDA", el día 26 de agosto de 2025 a las 10:00 horas, en 
dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 1550, Vila Centinela 
Norte de San Fernando, REMATARÁ conjuntamente: 1) PROPIEDAD consistente en el 
resto de una parte del predio denominado "Hijuela Central del Fundo Las Pampillas de 
Quicharco", denominado Parcela número 1 San Daniel, comuna de Chimbarongo. 
INSCRIPCIÓN: fojas 1878 n* 1845 del Registro de Propiedad de 2011 del Conservador 
de Bienes Ralces de San Fernando. PLANO: archivado con el No 121 en el Registro de 
Propiedad del año 2002. SUPERFICIE: 5,65 hectáreas aproximadamente. ROL DE 
AVALUO: 415-547 de Chimbarongo. Avalúo fiscal $85.479.725; 2) DERECHOS DE 
AGUA consistentes en 3,59 acciones de aguas del Canal Común para el riego de la 
Parcela número 1 San Daniel, resultante de la subdivisión del predio denominado 
Hijuela Central del Fundo Las Pampillas de Quicharco, Chimbarongo. INSCRIPCIÓN 
fojas 314 n* 250 del Registro de Propiedad de Aguas de 2011 del Conservador de 
Bienes Raíces de San Fernando. Valor pericial $35.132.832. MÍNIMO PARA 
POSTURAS: $120.612.557 conjuntamente por los bienes indicados. Para tener 
derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, 
deberán. 1) rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fado para la 
subasta; II) depositar la garantía mediante cupón de pago del Banco Estado 
(www.pjud.el > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar comprobante 
legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el 
día anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número telefónico. 
Bases y demás antecedentes en la causa 

Ximena Andrea Hinojosa Abarca 
Secretario 
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  cedan a beneficios sin barre- 
ras, lo que reafirma nuestra 

  

Galdames, enfatizó el rol de 
su cartera en la actividad, en- 
fatizando en que “participar 
en este tipo de operativos per- 
mite orientar a trabajadoras, 
trabajadores y personas ma- 
yores respecto a la Reforma 
de Pensiones, actualización 
de datos previsionales y otros 
derechos laborales. El Estado 
está presente para acompa- 
ñarlos en la mejora continua 
de sus condiciones laborales 
y de protección social” 

La — Delegación 

ticipación de ls instituciones 
presentes y valoró el positivo 
recibimiento de la comuni     

dela ciudadanía. 

  

de la provincia, siempre en la 
búsqueda de un Estado más 
cercano, accesible y en sinto- 
nía con las necesidades reales 

  

REMATE 
16* Juzgado Civil de Santiago. Huérfanos 1409, piso 4 Santiago. Rematará, vía 
Zoom el día 14 de agosto de 2025, a 10:15 horas. derechos correspondientes al 
50% sobre inmueble de propiedad del demandado Jorge Enrique Miranda Farías, 
corresponde al LOTE NÚMERO CIENTO OCHENTA Y CUATRO, que forma parte 
del Resto o parte no transferida del Predio Agrícola que es parte de los predios El 
Batro, Lagunillas y Aguadillas, ubicado en lugar llamado Lagunillas, comuna de 
Paredones, superficie de 5.000 m2. Los deslindes y superficie constan del plano 
de subdivisión agregado bajo el número 524 al final del Registro de Propiedad del 
año 2020, de este Conservador. El Inmueble se encuentra inscrito a fojas 7337, 
número 6400 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de 
Peralillo, correspondiente al año 2021. El mínimo posturas es $5.869.970.- Todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberá consignar garantía suficiente por el 
10% del mínimo para iniciar postura y para poder participar de la subasta, 
únicamente mediante vale vista a la orden del tribunal con indicación del tomador 
para facilitar su devolución, el que deberá ser presentado en secretaría del tribunal 
el día anterior a la fecha de la subasta, de 11:00 a 12:00 horas. No se admiten 
vales vista fuera de este horario. En dicho acto deberá el postor además informar 
correo electrónico y número de teléfono válido a través de acta predeterminada 
que debe ser suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta Electrónica por el 
ministro de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. Se utilizará la 
plataforma Zoom, para lo cual se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a internet. El 
saldo del precio de la subasta deberá consignarse dentro del quinto día hábil de 
realizada la subasta mediante deposito en cuenta coriiente del tribunal o 
transferencia electrónica e informario mediante escrito presentada en la carpeta 
electrónica. Para el caso que el ejecutante o un tercerista se adjudique el inmueble 
con cargo al crédito que cobra en estos autos en un monto superior a este, deber 
consignar la diferencia dentro de quinto día hábil de practicada la liquidación 
Demás antecedentes Rol C-1228-2024 caratulado “Simpli S.A. con Dirección 
Tecnológica SPA”. Secretaria (S) 
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María Lulsa Martínez Reyes 
Secretario 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/07/2025
    $687.926
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      37,19%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
OTRAS
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